SECCIÓN 1

CONVOCATORIA

SUBASTA INVERSA ELECTRONICA 
EMPRESA ELECTRICA SANTO DOMINGO S.A. - EMELSAD
De acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, publicada en el Suplemento del Registro Oficial 395, de 4 de agosto de 2008, y en el artículo 56 de su Reglamento General de Subasta Inversa, convoca a las personas naturales y jurídicas nacionales, domiciliadas en el país, e inscritas en el Registro Único de Proveedores (RUP), para que presenten sus ofertas para la “Actualización de Licencias Spard Power y Spard Distribution"; y,  conforme a las especificaciones que en los pliegos se detallan. El Presupuesto Referencial es de veinte y seis mil quinientos dólares de los Estados Unidos de América USD. 26.500,00 y el plazo para la entrega e implementación de la solución es de 20 días calendario a partir del pago del anticipo, considerando que la capacitación deberá ser posterior a la entrega de la solución y no podrá extenderse de 10 días calendario desde la entrega. 

Las condiciones generales de esta convocatoria son las siguientes:

1.
Los pagos se realizarán con recursos del Presupuesto de la Entidad, con cargo a la Partida Presupuestaria Nº. 141-90-030-18 “Sistematización 2008”.
2.
Los documentos precontractuales pueden obtenerse en la dirección electrónica del Portal: www.compraspúblicas.gov.ec  sin ningún costo.

3.
La oferta técnica (Formulario 1 y 2), se entregará en las oficinas de la Empresa Eléctrica Santo Domingo S.A., ubicadas en la Av. De los Tsachilas N 826 y Clemencia de Mora, Edificio Matriz en el 3er. piso, Dirección de Planificación; y de conformidad con la fecha máxima establecida en esta convocatoria.

4.
Calendario

	PLAZOS DEL PROCESO
	FECHA LIMITE
	HORA

	Fecha de convocatoria y publicación
	23-10-2008
	17h30

	Fecha límite de preguntas
	30-10-2008
	15h00

	Fecha límite de respuestas
	4-11-2008
	16h30

	Fecha límite para recepción de propuestas técnicas
	6-11-2008
	15h00

	Fecha límite para calificación de ofertas y habilitación de participantes.
	10-11-2008
	16h30

	Fecha límite de presentación de oferta económica inicial
	11-11-2008
	14h00

	Fecha inicio de puja
	11-11-2008
	15h00

	Fecha fin de puja
	11-11-2008
	16h00

	Fecha acta de adjudicación 
	11-11-2008
	16h30


5.
La Comisión de Subasta Inversa podrá declarar desierto el proceso, de así convenir a los intereses institucionales, sin que los participantes tengan derecho a reclamo o indemnización alguna.

6.- 
El Director de Planificación de la EMELSAD será quien supervisará este proceso.
Santo Domingo, 23 de octubre del 2008

Ing. Mario Antonio Badillo G.
GERENTE GENERAL
EMPRESA ELECTRICA SANTO DOMINGO S.A.

SECCIÓN 2

INSTRUCCIONES A LOS OFERENTES

CAPÍTULO 1.

INFORMACIÓN GENERAL

1.1
OBJETO DE LA CONTRATACIÓN

1.1.1 Propósito y Alcance: Este procedimiento precontractual, tiene como propósito el seleccionar la oferta que represente el mejor costo para la “Actualización de Licencias de Spard Power y Spard Distribution”, tal como lo define la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, es decir, aquella propuesta que, cumpliendo todos los requerimientos de los pliegos, oferte el precio más bajo.
1.1.2
Descripción del Objeto del Proceso de Contratación: Actualización de licencias de Spard Power y Spard Distribution de la Empresa Eléctrica Santo Domingo S.A. de conformidad con las especificaciones técnicas mínimas que constan en el Capítulo 2 de la Sección 3 de estos pliegos.

1.2
CONDICIONES GENERALES

1.2.1 
Participantes: La convocatoria está abierta para las personas naturales y jurídicas nacionales, domiciliadas en el país, inscritos en el Registro Único de Proveedores de Compras Públicas, y que tengan interés en participar. Solo quienes presenten la documentación técnica de conformidad con estos pliegos, podrán ser calificados para participar en el proceso de puja.

No podrán participar en el presente procedimiento precontractual, por sí o por interpuesta persona, las personas naturales o jurídicas que hubieran elaborado el proyecto o estos pliegos. Tampoco podrán participar por sí o por interpuesta persona, los servidores públicos que con su acción u omisión pudieran resultar favorecidos de cualquier manera de conformidad con las leyes pertinentes, ni las personas mencionadas en los Arts. 62 y 63 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Publica.

No podrán participar en forma independiente aquellas personas jurídicas que fueran socios o accionistas de otro oferente.
1.2.2
Obligaciones del Proponente: Los oferentes deberán revisar cuidadosamente los documentos precontractuales y cumplir con todos los requisitos solicitados en ellos. La omisión o descuido del oferente al revisar los documentos no le relevará de sus obligaciones con relación a su propuesta.

1.2.3 Precio de la Propuesta: El precio de la oferta deberá cubrir el valor total de los bienes, instalación y configuración en sitio, el costo de los materiales de ser necesarios, los costos indirectos, impuestos, tasas, contribuciones, es decir, absolutamente todo lo requerido para la debida ejecución del contrato a plena satisfacción de la Empresa Eléctrica Santo Domingo S.A. 
Los precios presentados por el oferente son de su exclusiva responsabilidad.  Cualquier omisión al respecto se interpretará como voluntaria y tendiente a conseguir precios que le permitan presentar una oferta más ventajosa.

Se debe tener presente que la oferta económica se debe presentar a través del portal: www.compraspublicas.gov.ec, en cuanto se habilite proceso de puja y que previamente el oferente haya sido habilitado. 
1.2.5 Plazo de la ejecución del contrato: La Empresa Eléctrica Santo Domingo S.A. requiere que dentro del plazo de 20 días calendario a partir del pago del anticipo la entrega e implementación de la solución, considerando que la capacitación deberá ser posterior a la entrega de la solución y no podrá extenderse de 10 días calendario a partir de la entrega de la solución. 

1.2.6
Validez de la Propuesta: Las ofertas deberán mantener su validez hasta la suscripción del respectivo acta entrega recepción definitiva.

1.2.7
Monedas de Cotización y Pago: Las ofertas deberán presentarse en dólares de los Estados Unidos de América. Los pagos se realizarán en la misma moneda.

1.2.8
Forma de Pago: Los pagos por la Actualización de licencias de Spard Power y Spard Distribution de la Empresa Eléctrica Santo Domingo S.A.,  se realizarán a través de transferencia electrónica a la cuenta bancaria del proveedor de la siguiente manera: 70% en calidad de anticipo; y, el  30% restante una vez que se cumplan conjuntamente las siguientes condiciones:

a) Entrega total de los bienes, instalación y configuración en sitio a plena satisfacción de EMELSAD; y,

b) Firma del Acta de entrega-recepción de la Actualización de licencias de Spard Power y Spard Distribution de EMELSAD.
CAPÍTULO 2

PREGUNTAS Y ACLARACIONES AL PROCEDIMIENTO

2.1
TRÁMITE DE ACLARACIONES

2.1.1
Solicitud de Aclaraciones: Si el interesado luego del análisis de estos pliegos detecta un error u omisión o inconsistencia, o necesita una aclaración sobre una de sus partes, deberá solicitarla utilizando el portal de Compras Públicas, hasta la hora y fecha determinadas en el calendario de la convocatoria.

2.1.2
Respuetas y Aclaraciones: Todas las respuestas o aclaraciones se pondrán en conocimiento de todos los interesados, en el portal de Compras Públicas, hasta la hora y fecha constante en el calendario de la convocatoria. 

Únicamente las aclaraciones o interpretaciones decididas por la Comisión Técnica de Subasta Inversa y de la manera indicada, serán consideradas como oficiales, y se previene a los oferentes que no existe ninguna otra fuente autorizada para dar información relacionada con esta convocatoria, explicar o interpretar estos pliegos por ningún otro medio.

2.1.3
Limitación de las Aclaraciones: Las consultas, o solicitudes de aclaraciones o interpretaciones y sus respuestas, no producirán efecto suspensivo en el plazo para la presentación de ofertas. Las consultas presentadas por los interesados sobre la interpretación de los pliegos no podrán ser utilizadas para modificarlos.

.
CAPÍTULO 3

ADJUDICACIÓN Y SU NOTIFICACIÓN

3.1
PROCESO A SEGUIRSE

3.1.1
Las etapas del proceso de selección son

· Convocatoria

· Aclaraciones

· Presentación de la documentación técnica

· Convalidación de la documentación

· Calificación de participantes

· Período de puja; y

· Adjudicación.

3.1.2
Invitación a Proveedores.- Las invitaciones a los proveedores se las remitirá a través del portal www.compraspublicas.gov.ec a todos los oferentes calificados para el objeto de la presente convocatoria.

3.1.3
Aclaraciones y preguntas en el portal.- Los oferentes podrán aclarar sus dudas respecto de los pliegos, mismas que se absolverán conforme el calendario constante en la convocatoria, a través del portal www.compraspublicas.gov.ec.

3.1.4  Presentación de la Oferta Técnica.- Los participantes invitados deberán presentar sus ofertas técnicas, únicamente respecto de los Formularios 1 y 2 en los que no deben constar ningún valor de los bienes a suministrar, en las oficinas de la Empresa Eléctrica Santo Domingo S.A., ubicadas en la Av. De los Tsachilas N 826 y Clemencia de Mora, Edificio Matriz en el 3er. piso, Dirección de Planificación, hasta la fecha límite de presentación de los documentos constante en el calendario de la convocatoria. 

3.1.6   Límite para solicitar la convalidación de ofertas.- La Comisión de Subasta Inversa podrá solicitar a los oferentes la convalidación de errores de forma de la documentación presentada. Para ello, remitirá un correo electrónico a la dirección que para el efecto determine cada oferente en el Formulario No. 1.

3.1.7 Convalidación de errores de forma.-  Las ofertas que presenten errores de forma, podrán ser convalidadas por el oferente, a pedido de la Comisión de Subasta Inversa, hasta por el plazo máximo que esta determine en su requerimiento de convalidación. La documentación de convalidación deberá entregarse de la misma forma y con las mismas condiciones que la documentación original.

Se entenderán por errores de forma aquellos que no impliquen modificación alguna al contenido sustancial de la oferta. En consecuencia, en este período se podrán corregir errores, como por ejemplo los tipográficos, e inclusive la incorporación de nueva documentación habilitante, de conformidad a lo previsto en el artículo 33 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

3.1.8
Calificación y habilitación de participantes.- De conformidad al plazo máximo determinado en la convocatoria, la Comisión de Subasta Inversa procederá a calificar y habilitar las ofertas técnicas que hayan cumplido con las condiciones previstas en estos pliegos. Sólo los proveedores que hayan sido calificados por la Entidad Contratante podrán ser habilitados para intervenir en el proceso de puja.

3.1.9  Presentación de propuesta económica inicial y puja: En el período contemplado en la convocatoria, los oferentes calificados y habilitados ingresaran su oferta económica inicial antes del proceso de puja en el portal de Compras Públicas. La puja tendrá una duración de 60 minutos, teniendo la variación mínima de la oferta durante la puja del 0,004 %.
3.1.10
Oferta Única: Si se presentara una sola oferta, ella deberá ser considerada, si cumple con lo exigido en estos pliegos, y si se la considera conveniente para los intereses de la Institución se procederá a la respectiva adjudicación.

3.1.11
 Declaratoria de Desierto: El Gerente General de  EMELSAD podrá declarar desierto el procedimiento en los siguientes casos:

1. Por no haberse presentado oferta alguna; 

2. Por haber sido inhabilitadas las ofertas presentadas por incumplimiento de las condiciones o requerimientos establecidos en estos pliegos;

3. Por considerarse inconvenientes para los intereses nacionales o institucionales todas las ofertas o la única presentada. La declaratoria de inconveniencia deberá estar sustentada en razones económicas, técnicas o jurídicas.

Declarado desierto el proceso, la Comisión de Subasta Inversa podrá reabrirlo.

3.1.12
Adjudicación: Terminado el proceso de puja, la Comisión de Subasta Inversa adjudicará el contrato al oferente que presentó la oferta económica más baja.

La Comisión elaborará el Acta de Adjudicación la que deberá suscribirse por todos sus miembros, y se publicará en el portal de Compras Públicas, herramienta por la cual se notificará del resultado del proceso a todos los participantes.

3.1.13
Sanciones por la no celebración del contrato: Si dentro del término de 5 días, contado a partir de la adjudicación, no se celebrare el contrato por causas imputables al adjudicatario, se le aplicarán las sanciones establecidas en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su Reglamento General.

CAPÍTULO 4
GARANTÍAS DEL CONTRATO

4.1. Garantía de Fiel Cumplimiento: Antes de la suscripción del respectivo contrato, el adjudicatario deberá presentar la Garantía de Fiel Cumplimiento, que a más de asegurar su cumplimiento, responderá de las obligaciones que contrajere frente a terceros, relacionadas con el mismo. Esta Garantía se rendirá por un valor igual al 5% del monto contractual.

4.2. Garantía de Buen Uso del Anticipo: El Contratista rinde una garantía de ley a satisfacción de la EMELSAD, por el 100% del valor del anticipo que se le entrega.

4.3    Garantía Técnica: La Contratista presentará una Garantía Técnica, de la siguiente manera:

a) Garantía del Licenciamiento Energy Computer System Ltda.
· Un año de servicio de soporte 5x8 por parte del fabricante desde la fecha de firma de Acta Entrega – Recepción.
· Servicio de apertura de casos vía mail y/o telefónica con un tiempo máximo de respuesta de 2 horas.
· Derecho a nuevas versiones y parches.
· Servicio de consultas telefónicas directo con fábrica.
· Resolución de problemas de software vía telefónica o mail directo con el fabricante.

· Asesoría en la administración y manejo del software.

· Todos los trabajos realizados sin costo adicional para la EMELSAD.

· Incluir manuales, licencias de software y demás implementos necesarios para la instalación del software ofertado

4.4. Tipo de Garantía: Las garantías indicadas en los numerales 4.1 y 4.2, serán entregadas en cualquiera de las formas establecidas y detalladas en los numerales 1) y 2) del Art. 73 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

4.5. Moneda de la Garantía: Las garantías de Fiel Cumplimiento y de Buen Uso del Anticipo se extenderá en dólares de los Estados Unidos de América.
4.6. Devolución: La Garantía de Fiel Cumplimiento se devolverá a la firma del Acta de Entrega Recepción definitiva. La Garantía de Buen Uso del Anticipo se devolverá una vez que se haya devengado totalmente el mismo. El contratista se compromete a mantenerlas vigentes hasta el cumplimiento de las condiciones mencionadas, por lo que las renovará con por lo menos cinco días de anticipación a su vencimiento; de no renovarlas, la Empresa Eléctrica Santo Domingo S.A. las hará efectivas sin previo aviso.

CAPÍTULO  5

FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO

5.1. Celebración del contrato. El contrato se celebrará dentro del término de cinco (5) días contados a partir de la notificación con la adjudicación a través del portal de compras públicas.

Será de responsabilidad del adjudicatario la entrega oportuna a la EMELSAD de las garantías de Fiel Cumplimiento, Buen Uso del Anticipo y Técnica, además de la copia notariada del nombramiento del representante legal debidamente inscrito -de ser el caso- y de la copia notariada del certificado de habilitación en el Registro Único de Proveedores.
5.2. Negativa a suscribir el contrato: La negativa a la celebración del contrato, la no comparecencia del adjudicatario o la falta de presentación de la documentación mencionada en el numeral anterior, darán lugar a la imposición de las sanciones previstas en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su Reglamento General, al adjudicatario fallido.
CAPÍTULO 6

INDICACIONES PARA ELABORACIÓN

DE LAS PROPUESTAS

6.1.
INSTRUCCIONES GENERALES

6.1.1.
Entrega de las Propuestas: Las ofertas serán entregarán físicamente en las oficinas de la Empresa Eléctrica Santo Domingo S.A., ubicadas en la Av. De los Tsachilas N 826 y Clemencia de Mora, Edificio Matriz en el 3er. piso, Dirección de Planificación.

6.2 CONTENIDO DE LA PROPUESTA TÉCNICA

La propuesta técnica contendrá:
a) Carta de Presentación y Compromiso, Formulario No. 1;

b) La tabla de descripción de las especificaciones técnicas requeridas y de las especificaciones técnicas ofertadas, Formulario No. 2.

c) Original o copia notarizada de certificado de ser distribuidor autorizado por parte del fabricante del Software.
SECCIÓN 3

ESPECIFICACIONES GENERALES
CAPÍTULO  1

CONDICIONES GENERALES DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO
1.1.  OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

1.1.1. Generales: El contratista debe proteger y salvar de responsabilidad al contratante y a sus representantes, de cualquier reclamo o juicio que surgiera como consecuencia de la contravención o falta de cumplimiento de leyes u ordenanzas por parte del contratista o su personal. En caso de encontrar en los documentos contractuales una discrepancia o contradicción con relación a cualquier ley, reglamento, decreto u ordenanza, el contratista informará de inmediato al Administrador del Contrato, en orden a resolver el problema.

Los precios acordados en el contrato, constituirán la única compensación a la contratista por todos sus costos, inclusive cualquier impuesto, derecho, tasa o contribución que él tuviera que pagar.

1.2. OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE

a) Nombrar un Administrador y Fiscalizador del Contrato que vigile el cumplimiento de las obligaciones del contratista y administre el contrato de acuerdo a las necesidades de la EMELSAD;

b) Cumplir con las obligaciones establecidas en el contrato, de manera ágil y oportuna.

1.3. EJECUCIÓN DEL CONTRATO

1.3.1. Relaciones entre las partes: Durante la ejecución del contrato, EMELSAD estará representado por un Administrador del Contrato, cuya designación y eventuales cambios, se comunicarán al Contratista por escrito. El contratista estará representado por su representante legal.

Todas las comunicaciones entre las partes, serán por escrito y en idioma castellano.

1.3.2. Cumplimiento de especificaciones: Actualización de licencias de Spard Power y Spard Distribution de  EMELSAD deberá realizarse en estricto cumplimiento de las disposiciones del contrato y las especificaciones técnicas. En caso de que el Contratista encuentre discrepancias entre los documentos, deberá indicarlo inmediatamente al Administrador del Contrato, a fin de que este establezca el documento que prevalecerá sobre los demás y su decisión será definitiva.

1.4. SUPERVISIÓN DEL CONTRATO

1.4.1. Deberes del Administrador del Contrato: El objetivo principal del Administrador del Contrato, es la vigilancia del fiel y estricto cumplimiento de las cláusulas del contrato.

El Administrador del Contrato debidamente designado, actúa a nombre y en representación de la Entidad en la ejecución del contrato y es responsable por cualquier omisión, descuido o negligencia, en el cumplimiento de sus funciones. El contratista aceptará y colaborará con tales tareas.

1.5. APLICACIÓN DE MULTAS EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 

Por cada día de retraso en el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en la Garantía Técnica, a menos que la EMELSAD haya autorizado el retraso, el Contratista pagará una multa de el tres por mil (3/1000) del valor del contrato.  La Contratista deberá pagar esta multa en el plazo de 8 días contado a partir de la notificación del Administrador del Contrato.  En caso de no cumplir con lo indicado, se le declarará como Contratista Incumplido.   

La comprobación de causales de fuerza mayor o caso fortuito o imputables a la entidad que eximan de responsabilidad en el retardo al contratista, correrán por parte de la entidad de acuerdo a los términos del contrato. 

CAPÍTULO  2

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS

2.1.- DESCRIPCIÓN GENERAL 

La Empresa Eléctrica Santo Domingo S.A. desea Actualizar de licencias de Spard Power y Spard Distribution, de acuerdo al siguiente detalle.
	La Actualización de licencias de Spard Power y Spard Distribution deberá constar de: 

	1. Licencia SPARD® mp Distribución Corporativa versión completa 2008.

	2. Licencia SPARD® mp Power versión completa 2008



	3. Instalación, actualización de la Base de Datos SPARD y capacitación



	1. Licencia SPARD® mp Distribución Corporativa versión completa

	Características Generales

Versión completamente en español.

Creación y mantenimiento de planos urbanísticos de la red Eléctrica.
Conectividad a bases de datos Oracle versión 9i o 10g.

Conectividad con Aplicaciones Windows como Office para exportación de datos.
Compatibilidad con Windows Server 2003 para el servidor.

Compatibilidad con Windows XP Profesional service Pack  2.0 o Vista Service Pack 1

Para los clientes.

Permitir el modelamiento de los siguientes elementos y equipos.
Datos Generales.

· Tipos de Conductores.

· Tipos de Estructuras.

· Tipos de Transformadores

· Tipos de Clientes

· Tipos de Eventos

Red Primaria (Media Tensión)
· Subestación de Potencia.

· Barras de Salida de Alimentadores.

· Alimentador de Media Tensión.

· Parámetros del Alimentador

· Lecturas de cada circuito

· Postes

· Estructuras

· Seccionadores

· Transformadores de Distribución
· Banco de Transformadores

· Transformadores de Corriente.
· Capacitores

· Seccionadores, Switch

· Recloser

· Fusibles

· Generadores
· Equipos de Medida.

· Pararrayos

· Transformador de Potencial

· Indicadores de Falla
Red Secundaria (Baja Tensión).

· Parámetros de transformador
· Estructuras baja Tensión

· Punto de alimentación de cada circuito de baja tensión

· Secciones.

· Lámparas de Alumbrado Público

· Banco de Medidores.

· Clientes.

Aplicaciones Integradas.

· Configuración de Topología/ Simulador de Red primaria.
· Asignación de Cargas a la Red Primaria

· Flujo de Carga Radial balanceado primario

· Flujo de Carga Radial primario desbalanceado.
· Localización y dimensionamiento óptimo de Capacitores.

· Curvas de Carga
· Análisis de Fallas primarias y secundarias.
· Balanceo de pérdidas, potencia y energía
· Localización y dimensionamiento óptimo de condensadores.

· Reconfiguración optima de la red primaria

· Análisis de sensibilidad de Voltaje primario

· Configuración de Topología/ Simulador Red secundaria.

· Asignación de cargas para la red secundaria

· Flujo de Carga Radial balanceado secundario
· Flujo de Carga Radial secundario desbalanceado.
· Manejo de carga de transformadores


	Un año de servicio de soporte 5x8 por parte del fabricante desde la fecha de firma de Acta Entrega – Recepción

	Servicio de apertura de casos vía mail y/o telefónica con un tiempo máximo de respuesta de 2 horas

	Derecho a nuevas versiones y parches por un año.

	Resolución de problemas de software vía telefónica / mail directo con el fabricante.

	Asesoría en la administración y manejo del software. 

	Todos los trabajos realizados sin costo adicional para emelsad. 

	Incluir manuales, licencias de software y demás implementos necesarios para la instalación del software ofertado 

	2. Licencia SPARD® mp Power versión completa 2008



	Características Generales

Comunicación directa la base de Datos del Spard Distribution.
Compatibilidad con Windows XP Profesional service Pack  2.0 o Vista Service Pack 1

Para los clientes.

Dibujo de la red e ingreso de Datos

Simulaciones Basicas.

· Estado Estacionario.

· Cambio automático de resultados de flujo de Carga.

· Estado transitorio

Aplicaciones Integradas.

· Arranque de Motores.

· Coordinación Automática de Protecciones.
· Graficación y Operación de Curvas de Coordinación.
· Simulación de Fallas y restauración del Servicio

· Ubicación Optima de Nuevas Subestaciones.

· Flujo de Potencia optimo

· Predicción de la Tasa de Fallas.

· Registro de continuidad de servicio.

· Conexión con un sistema Supervisorio o SCADA

· Localización optima de Condensadores


	Derecho a nuevas versiones y parches por un año.

	Servicio de consultas telefónicas directo con fábrica

	Un año de servicio de soporte 5x8 por parte del fabricante desde la fecha de firma de Acta Entrega – Recepción

	Servicio de apertura de casos vía mail y/o telefónica con un tiempo máximo de respuesta de 2 horas

	Resolución de problemas de software vía telefónica / mail directo con el fabricante.

	Asesoría en la administración y manejo del software.

	Todos los trabajos realizados sin costo adicional para emelsad.

	Incluir manuales, licencias de software y demás implementos necesarios para la instalación del software ofertado

	3.- Instalación, actualización de la Base de Datos SPARD y capacitación

	Características de la Instalación de la Solución



	Instalación del software requerido en el Centro de Cómputo de la EMELSAD 

ubicado en la Av. Delos Tsachilas 826 y Clemencia de Mora, Planta Baja.


	La configuración se hará de mutuo acuerdo con los técnicos de la Emelsad.  

	Migración de datos existentes en la bases de Datos del Spard hacia la nueva versión.

	El horario de instalación podrá ser dentro o fuera de horario de oficina, 

y se programará conjuntamente con personal técnico del Centro de Cómputo 

de la EMELSAD

	Servicios de Valor Agregado

	La empresa ofrece servicios de valor agregado 


SECCIÓN 4

VALOR REFERENCIAL

4.1. Valor Referencial.- El monto al que asciende el presupuesto referencial, alcanza la suma de veinte y seis mil quinientos dólares de los Estados Unidos de América (USD 26.500,00) sin iva.
Los precios de la oferta deberá cubrir el valor total de los bienes, instalación y configuración en sitio, el costo de los materiales de ser necesarios, los costos indirectos, impuestos, tasas, contribuciones, es decir, absolutamente todo lo requerido para la debida ejecución del contrato a plena satisfacción de la Empresa Eléctrica Santo Domingo. 
SECCIÓN 5

PLAZO

5.1. Plazo para la entrega.- El plazo para la entrega e implementación de la solución es de 20 días calendario a partir del pago del anticipo, considerando que la capacitación deberá ser posterior a la entrega de la solución y no podrá extenderse de 10 días de la entrega.
SECCIÓN 6

MODELOS DE FORMULARIOS

FORMULARIO No. 1

CARTA DE PRESENTACIÓN Y COMPROMISO

Señor Ingeniero.

Mario Antonio Badillo Gordon
GERENTE GENERAL 
Empresa Eléctrica Santo Domingo S.A.
Presente.
Señor Gerente:

El que suscribe, en atención a la convocatoria efectuada por la EMELSAD, para la Actualización de Licencias de Spard Power y Spard Distribution, luego de examinar los documentos precontractuales, al presentar esta propuesta [como representante legal de.......], declara que:

1. En caso de resultar adjudicado, suministrará todos los bienes ofertados, listos para su uso inmediato, de conformidad con las características detalladas en esta oferta, de acuerdo con los pliegos, especificaciones técnicas e instrucciones dadas en este proceso; en el plazo y con los precios indicados en el Formulario de Propuesta.

2. Declara, también, que la propuesta la hace en forma independiente y sin conexión con otra u otras personas, compañías o grupos participantes en esta convocatoria y que, en todo aspecto, la oferta es honrada y de buena fe.

3. Conoce las condiciones establecidas en las especificaciones técnicas y en los pliegos, inclusive sus alcances, y se halla satisfecho del conocimiento adquirido respecto de la actualización de solución que suministrará en caso de adjudicársele el contrato. Por consiguiente, renuncia a cualquier reclamo posterior.

4. Entiende que las cantidades indicadas en las Especificaciones Técnicas no podrán disminuir por ningún concepto y acepta los parámetros para solicitar su aumento.

5. Conoce y acepta que la Comisión Técnica de Subasta Inversa puede solicitar la convalidación de su oferta técnica a través de la remisión de un correo electrónico a la dirección ........................................................ De igual manera acepta que Gerente General se reserva el derecho de adjudicar el contrato o de declarar desierto el procedimiento convocado, si conviniere a los intereses nacionales o institucionales.

6. Se somete a las exigencias y demás condiciones establecidas en los pliegos y documentos del contrato, en caso de adjudicársele el contrato.

7. Garantiza la veracidad y exactitud de la información y las declaraciones incluidas en los documentos de la propuesta, formularios y otros anexos, al tiempo que autoriza al convocante a efectuar averiguaciones para comprobar u obtener aclaraciones e información adicional sobre las condiciones técnicas y económicas del proponente.

Además, en caso de que se le adjudique el contrato, conviene en firmar el contrato dentro del término establecido en la comunicación con que la Entidad notifica y determina para la suscripción. 

Atentamente,

LUGAR Y FECHA

NOMBRE 

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL
FORMULARIO No. 2

PROPUESTA  TÉCNICA 

Señor Ingeniero.

Mario Antonio Badillo Gordon

GERENTE GENERAL 

Empresa Eléctrica Santo Domingo S.A.

Presente.

Ciudad.-

El que suscribe,  en representación de la Compañía ................................................ de acuerdo a la Invitación efectuada por la Empresa Eléctrica Santo Domingo S.A., para la  Actualización de Licencias de Spard Power y Spard Distribution, habiendo examinado los documentos precontractuales, declara que conoce la naturaleza y las condiciones del contrato de conformidad con las especificaciones detalladas a continuación: 

	La Actualización de licencias de Spard Power y Spard Distribution deberá constar de: 

	1. Licencia SPARD® mp Distribución Corporativa versión completa 2008.

	2. Licencia SPARD® mp Power versión completa 2008



	3. Instalación, actualización de la Base de Datos SPARD y capacitación



	1. Licencia SPARD® mp Distribución Corporativa versión completa

	Características Generales

Versión completamente en español.

Creación y mantenimiento de planos urbanísticos de la red Eléctrica.

Conectividad a bases de datos Oracle versión 9i o 10g.

Conectividad con Aplicaciones Windows como Office para exportación de datos.

Compatibilidad con Windows Server 2003 para el servidor.

Compatibilidad con Windows XP Profesional service Pack  2.0 o Vista Service Pack 1

Para los clientes.

Permitir el modelamiento de los siguientes elementos y equipos.
Datos Generales.

· Tipos de Conductores.

· Tipos de Estructuras.

· Tipos de Transformadores

· Tipos de Clientes

· Tipos de Eventos

Red Primaria (Media Tensión)
· Subestación de Potencia.

· Barras de Salida de Alimentadores.

· Alimentador de Media Tensión.

· Parámetros del Alimentador

· Lecturas de cada circuito

· Postes

· Estructuras

· Seccionadores

· Transformadores de Distribución
· Banco de Transformadores

· Transformadores de Corriente.
· Capacitores

· Seccionadores, Switch

· Recloser

· Fusibles

· Generadores
· Equipos de Medida.

· Pararrayos

· Transformador de Potencial

· Indicadores de Falla
Red Secundaria (Baja Tensión).

· Parámetros de transformador

· Estructuras baja Tensión

· Punto de alimentación de cada circuito de baja tensión

· Secciones.

· Lámparas de Alumbrado Público

· Banco de Medidores.

· Clientes.

Aplicaciones Integradas.

· Configuración de Topología/ Simulador de Red primaria.

· Asignación de Cargas a la Red Primaria

· Flujo de Carga Radial balanceado primario

· Flujo de Carga Radial primario desbalanceado.
· Localización y dimensionamiento óptimo de Capacitores.

· Curvas de Carga
· Análisis de Fallas primarias y secundarias.
· Balanceo de pérdidas, potencia y energía
· Localización y dimensionamiento óptimo de condensadores.

· Reconfiguración optima de la red primaria

· Análisis de sensibilidad de Voltaje primario

· Configuración de Topología/ Simulador Red secundaria.

· Asignación de cargas para la red secundaria

· Flujo de Carga Radial balanceado secundario
· Flujo de Carga Radial secundario desbalanceado.
· Manejo de carga de transformadores



	Un año de servicio de soporte 5x8 por parte del fabricante desde la fecha de firma de Acta Entrega – Recepción

	Servicio de apertura de casos vía mail y/o telefónica con un tiempo máximo de respuesta de 2 horas

	Derecho a nuevas versiones y parches por un año.

	Resolución de problemas de software vía telefónica / mail directo con el fabricante.

	Asesoría en la administración y manejo del software. 

	Todos los trabajos realizados sin costo adicional para emelsad. 

	Incluir manuales, licencias de software y demás implementos necesarios para la instalación del software ofertado 

	2. Licencia SPARD® mp Power versión completa 2008



	Características Generales

Comunicación directa la base de Datos del Spard Distribution.

Compatibilidad con Windows XP Profesional service Pack  2.0 o Vista Service Pack 1

Para los clientes.

Dibujo de la red e ingreso de Datos

Simulaciones Basicas.

· Estado Estacionario.

· Cambio automático de resultados de flujo de Carga.

· Estado transitorio

Aplicaciones Integradas.

· Arranque de Motores.

· Coordinación Automática de Protecciones.
· Graficación y Operación de Curvas de Coordinación.

· Simulación de Fallas y restauración del Servicio

· Ubicación Optima de Nuevas Subestaciones.

· Flujo de Potencia optimo

· Predicción de la Tasa de Fallas.

· Registro de continuidad de servicio.

· Conexión con un sistema Supervisorio o SCADA

· Localización optima de Condensadores



	Derecho a nuevas versiones y parches por un año.

	Servicio de consultas telefónicas directo con fábrica

	Un año de servicio de soporte 5x8 por parte del fabricante desde la fecha de firma de Acta Entrega – Recepción

	Servicio de apertura de casos vía mail y/o telefónica con un tiempo máximo de respuesta de 2 horas

	Resolución de problemas de software vía telefónica / mail directo con el fabricante.

	Asesoría en la administración y manejo del software.

	Todos los trabajos realizados sin costo adicional para emelsad.

	Incluir manuales, licencias de software y demás implementos necesarios para la instalación del software ofertado

	3.- Instalación, actualización de la Base de Datos SPARD y capacitación

	Características de la Instalación de la Solución



	Instalación del software requerido en el Centro de Cómputo de la EMELSAD 

ubicado en la Av. Delos Tsachilas 826 y Clemencia de Mora, Planta Baja.


	La configuración se hará de mutuo acuerdo con los técnicos de la Emelsad.  

	Migración de datos existentes en la bases de Datos del Spard hacia la nueva versión.

	El horario de instalación podrá ser dentro o fuera de horario de oficina, 

y se programará conjuntamente con personal técnico del Centro de Cómputo 

de la EMELSAD

	Servicios de Valor Agregado

	La empresa ofrece servicios de valor agregado 


El plazo de entrega será de: 20 días calendario a partir del pago del la subscripción del contrato. 

Atentamente,

LUGAR Y FECHA

NOMBRE 

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL
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